
DECRETO por el que se reforma el artículo 17 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

  FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 

  Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

  EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

  SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 

  ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Artículo 17 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

  Artículo 17.- Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y tratamiento 
de minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los 
metalúrgicos provenientes de los procesos de fundición, refinación y transformación de metales, que 
se definirán en forma genérica en el reglamento según lo estipulado en el artículo 7 fracción III de esta 
ley, son de regulación y competencia federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su 
generación; su peligrosidad y manejo integral, se determinará conforme a las normas oficiales 
mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los planes de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de 
esta clasificación los referidos en el artículo 19 fracción I de este ordenamiento. 

TRANSITORIO 

  ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

  México, D.F., a 26 de abril de 2007.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jose Gildardo Guerrero Torres, Secretario.- Sen. Renán 
Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

  En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 
la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días 
del mes de junio de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 

 


